
los sccionistas de LA COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCANELA SA 
1 En cumplimiento de la Ley de Compañías y en mi calida de Comisario revisado el 
bulace general de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCANELA SA 
(Una sociedad anónima constuda en el Ecuador) 31 de diciembre del 2014 y el 
«orespondicre estado de resaltados porel añ terminado co cta echa. Estos estados 
Financieros son responsabilidad dela Gerencia de la Compañía. Mi responsabilidad es 
«expresar una opinión sobr estos estados financiero en mi revisión. 
En mi opiión los etdos fnancicos ariba mencionados presentan razomblement, en 
odos los aspectos importantes la situación financiera de COMPANIA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSCANELA SA al 31 de diciembre del 2014. 
Como pare dela obtención de la certeza razonable de el balance general no comtiens 

“ros importantes, fet pruebas deacuerdo on las circunstancias, e relación que 
si los administradores han dado cumplimiento a las normas legales esutaias y 
reglamentarias y de las sesoluiones de la Junta General de Accinisas y 
«específicamente delas obligaciones determinadas enel Aniculo No. 279 dela Ley de 
Compa. 

Los resaltados de mis procbas no revelaron situaciones, en las transacciones y 
docente cxamiaados vn nació los somos que se mencionan 0n el parao 
precedente que en mi opinión se consideren cumplimientos importantes de los referidos 

por parte de los administradores de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE aspectos PESADO TRANSCANELA SÁ por el año terminado al 31 de diciembre del 2014. 
Adicionalmente, efectuó una evaluación de la estructura del control Intemo de la 

Compañía pero solo hasta donde consider necesario con el propósito detener una base 
para determinar la confianza que puede deposiarse en el mismo al determinar la 

naturaleza oportunidad y extensión de las pruebas aplicadas en relación con la revisión 
de los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2014 de la 
Compañia, por consiguiente mi revisión no barco todos los procedimientos y técnicas 
de control y nose llevo a cabo con el propósito de hacer recomendaciones detalladas o 
«evaluar sos controls dela Compañía son adecuados para prevenir y detectar todos los 
exores o regularidades que pudieran existir 
Darante la evaluación del sistema de control intemo y delos estados financioros antes 
mencionados pude determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos 
anto comables como administrativas para cl control adecuado. de las operaciones de la 
compañía durante el año 2014, 
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